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infección si la Autoridad sanitaria así lo 
dispusiera, por consicierailos contamÍDa' 
doB ios que se hallen dentro de últi
mo concepto, pero en ningún caso prcdii- 
bir su ejiírada.

h) Los paquetes ó líos de ropas man
chados, andrajos j  trapos YÍejG3, excop- 
tuando estos últimos coando se transpor
ten como mercancía al por mayor en far
dos comprimidos por fuerza hidráulica, y 
con cubierta y zunchos. zAdmit,ido3 estos 
fardos no so permitirá su levanto del 
muelle hasta que se haya dado conoci- 
jnienio á los Gobernadoras civiles ó .A.1- 
caides de las poblaciones á que vayan 
consignados para que dicten sobre dichas 
mercancías las disposiciones oportunas» 

c) Las legumbres frescas, verduras y 
frutos que criarse á raíz del suelo o 
tocar fácilmente con éste pueden ser coii’ 
taminadas de gérmenes coléricos.

ú) Los paquetes postales que eon.ten
gan ninostras ó porciones de los efectos 
mencionados en los grupos a y 5.

Respecte i á los de distinta índole, podrá 
ordenarse x̂ or .la Autoridad sanitaria su 
desinfección, si la naturaleza coutnmaz 
del contenido los hiciera peligrosos.

13. El personal de ferrocarriles, co- 
rreoB ó coches de servicio interxiaeional, 
será inspeccionado como ios demás via
jeros, y sometido á las mismas precaucio
nes, quedando en la obligación de dar 
cuenta á .ía Inspección sanitaria fronte
riza de las observaciones que hayan ?je- 
cogido resxiecto al estado de sálad do los 
viajeros.

14. Toda persona que aloje en su do
micilio á uno ó más viajeros x)rocedente3 
de región infectada, quedará obligada á 
dar caonta inmediatamente á la Autori
dad local si no hubieran transcurrido 
ociio días desdo su salida de punto con- 
ínminado.

15. Los viajergs, empleados do ferro- 
carriles y de coches de servicio interna
cional, funcionarios de! Estado, así como 
toda clase da Autoridades y particulares 
que se opusieran al cumplí nú en to de lo 
establecido, ó que en caso do ser requori- 
dos lio coadyuvasen á su mejor ojecución, 
incurrirán en la multa d© 25 á 500 pesetas, 
sin perjuicio de que seles aplique la san
ción penal correspondiente si procediera.

De Real orden lo digo á V. S., slgniñ- 
cándoie la óonveniencia do que á la pre
sente disposición se le dé toda la publici
dad posible, tanto por los Maletines Ofir 
ci-ües de ias provincias, cuanto por la 
prensa en general, y aun por medio de 
bandos colocados en ios sitios más visi- 
bles do las estaciones ferroviarias para 
general conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 3 de Septiembre 
de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civilez de todas 

las provincias, Autoridades sanitarias 
fronterizas y Directores de Compañías 
ferroviarias.

i l l S i M I d  S)i ÍITEIIC G Ó I PDKLICI
Y 8ELMS ASTES

■ REiiIJSS ÓRDENES
limo. Si.: Vista la instaricia que don 

Fede.rico Eolimpio y Ortega, Catedrático 
numerario, on virtud de oposición, do la 
liniverBidad de Sevilla y Profesor agre
gado á In eosoñaiiza de Química general 
6 industrial do la Escuela Superior de 
Artes é Industrias de dicha capital, eleva 
á este Ministerio en súplica de que so 
deje sin efecto la Keal orden do 10 de los 
corrientes, por la que se dispone la pro
visión de la plaza de Profesor numerario 
de Química general é industrial de la 
mencionada Escuela, y que se mantengan 
los derechos que le fueron concedidos al 
ser nombrado para la exx>resada Cátedra, 
á teno.r do lo preceptuado en el artícu
lo 20 del B,0 ai decreto de 4 de Enero de 
1900:

Resultando que por Reai orden de 16 
de Enero de 1907, el Sr. Relimpio fué 
nombrado Profesor agregado para la en
señanza de Química general é industrial 
de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias do Sevilla, on virtud de lo dispues
to por el artículo 20 del Real decreto de 
4 do Enero de 1900, en el que se facultaba 
al Ministerio para autoriz-ar á los Profe
sores de los Establecimieiitos oficiales á' 
desempeñar cualquiera do las enseñanzas 
ordioarias en las Escuelas do Artes é In 
dustrias de su residencia, mediante una 
gratiñcaeioii, circunsiaocia que concu
rría en el Sr. ReJimpío por ser Catedráti
co numerario, por oposición, de la asig
natura de Química general, de la Univer
sidad do Sevilla:

Considerando que el nombramiento á 
favor del Sr. Relimpio se ajustó perfec
tamente á las disposiciones legales vigen
tes, nombramiento que no j^uede dejar- 
de surtir efecto por disposiciones poste- 
rioroB que deroguen aquéllas, con arre
glo á las cuales fué autorizado,

S. M. el Rey (q.. D. g.), teniendo en cuen
ta los favorables informes del Direotor 
do la referida Escuela de Sevilla y del 
Rector do la TJiiiveraidad de la misma 
capital, ha resuelto acceder á lo solicita
do por el Sr. Relimpio, y, en su conse
cuencia, dejar sin efecto la Real orden fe
cha 10 de los corrientes, por la que se dis
puso anunciar al turno de concurso, en
tre. Profesores, la Cátedra do Química ge
neral é industrial do la Escuela Superior 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Sevilla, quedando tambióii‘anulada la 
convocatoria que para la provisión d© di
cha plaza se publicó en la Gaceta corres
pondiente al día 12 del presente mes.

AI x)rox)io tiempo, y para evitar ©n lo 
sué'^sivo reclamaciones como -me mo
tiva esta Real orden, se hace extensiva á 
los Proftísoros de Escuelas induátriales 
que hayan obtenido su nombramiento en

viimd de lo dispuesto en el artículo 30 
dol Real decreto do 1 de Enero do 1900,. 
siempre que en el término de veinte días, 
á contar del siguiente á la publicación de 
esta Real orden en la G-aoeta, lo parilci- 
pen á este Ministerio, pues pasado dicho 
plazo no podrán intentar reclamación al 
guna contra el anuncio de la Cátedra que 
estuvioiam desempeñando al turno que 
reglamentariamente Ies corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales de
cretos de 24 de Abril de 1908 y 81 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y Téc- 
iiica agrícola é industrial del Instituto de 
Baeza.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dioi  ̂
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 81
de Agosto de 1910.

BURELI.
Señor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sr.: La legislación vigente auto
riza á la mujer para cursar las diversas
enseñanzas dependientes de esto Minis
terio; pero la aplicación de ios estudios y 
de los títulos académicos expedidos en 
virtud de sudciencía acreditada, no sue
len habilitar para el ejercicio de profe
sión ni para el desempeño de Cátedras. 
Es un contrasentido que sólo por espíritu 
ruiinario puede persistir. Ni la naturale
za, ni la ley, ni el estado de la cultura en 
España consienten una contradioción S0 “ 
mejante y una injusticia tan eviderl©- 
Merece la mujer todo apoyo en su dasen- 
volvimiento intelectiiaí, y todo esfuerzo 
alentador 6?n su lucha por la v.lda. Por 
tanto,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) se ha servido dis
poner:

1.® La posesión do los diversos títulos 
académicos habilitará á la miij sr x>ara el 
ejercicio de cuantas profesiones tengan 
relación con el Ministerio de Instrucción 
Pública.

2.‘" Las poseedoras de títulos académi
cos expedidos por este Ministerio ó por 
los Rectores y demás Jefes de Centros de 
enseñanza, podrán concurrir desde esta 
fecha á cuantas oposiciones ó concursos 
se anuncien ó estén anunciados, con los 
mismos derechos que los demás oposito
res ó concursantes para el desempeño 
efectivo é inmediato de Cátedras, y de 
cualesquiera otios destinos objeto do las 
peridiíntes ó sucesivas convocatoiips.

3.® En las inscripciones de matrícula 
hechas desde el IN del corriente se hará
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«constar el reconocimiento de los derechos 
anteriores.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
fiu conocimiento y demás ciíectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 2 de 
Septiembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecr.etario de este Ministerio.

limo. Sr.: Siendo conveniente modifi
car la enseñanza de Organo, por el escaso 
Búmero de alumnos matriculados en ella 
y  cuya plaza de Profesor está vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin efecto la Real orden de 25 de 
JPebrero del año actual, por la que so dis
ponía que dicha plaza fuese provista por 
oposición.

Es asimismo volunta d de S. M. que di
cha plaza de Profesor de Organo, en vis
ta de las disposiciones del Real decreto 
de 2̂4 de Agosto último, se incluya en ei 
concurso de la Cátedra de Piano, con la 
«cual formará una sola enriOñanza, anun
ciado en la Gaceta del d ía  10 de Agosto 
•citado, y cuyo plazo de admisión de soli
citudes termina el áw. 8 del presente mes 
de Septiembre.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conociraiento y efectos. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiembre do 
1910.

BURELL
Señor Subtáecretario de este Ministerio.

Ihirio. Sr.; Nombrada D.®' Carmen de 
Buirgos y Seguí, por Real orden de 23 de 
J  Alio último, Profesora numeraria de 
^jconomía doméstica de la Escuela Supe- 
Mor de Artes industriales y de Industrias 
^le esta Corte, con el mismo sueldo y ca
tegoría que disfrutan los demás Profeso' 
res de dicho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, hasta que se consigne en 
presupuestos la dotación correspondien
te á la mencionada Cátedra, perciba doña 
Carmen de Burgos y Seguí el sueldo 
anual de 4.000 pesetas (3.000 de entrada 
;y 1.000 de residencia), con cargo á la do 
tación de la Cátedra de Dibujo geométri
co, vacante en la referida Escuela por ju
bilación de D. Pedro Peñas Romero, que 
la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 3 de Septiem- 
bi e de 1910.

BURELL.
?)eñor Subsecretario de este Ministerio.

rife, al Capitán de Navio retirado D. Es
teban Arriaga Amózaga, con la gratifica
ción anual de 500 pesetas, consignadas en 
los presupuestos de la Diputación Pro
vincial de Canarias para este cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1910.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMSTEMO DE FOIESTO

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar Director de la Escue
la de Náutica, aneja al Instituto de La La
guna, establecida en Santa Cruz de Teñe-

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Publicas el expediente so
bra condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren número Í5 de la línea de 
Moreda á Granada, correspondiente al 
día 15 de Abril de 1909, aquel Cuerpo 
consultivo lia emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 28 de Julio 
de 1910, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren mixto número 15, correspondien
te al día 15 de Abril de 1909, asunto pa
sado á informe de la Sección por decreto 
marginal de la Dirección General do 
Obras Públicas de fecha 23 de Marzo del 
corriente año.

»Del examen del expediente de imposi
ción de la multa se desprende, en primer 
término, que fue propuesta al Goberna
dor por la cuarta División de Ferrocarri
les, por no haber encontrado justificado 
el retraso de cincuenta y un minutos, con 
que dicho tren llegó á Granada.

»E1 Ingeniero Jefe de la División, al 
hacer la propuesta de multa, se manifes
tó conforme con el Ingeniero Inspector 
en que el retraso en cuestión había sido 
debido al de una hora y treinta y seis mi
nutos, con que el tren de referencia ha
bía salido de la estación de origen, por 
esperar á su combinado el correo núme
ro 2, procedente de Almería, siendo así 
que, por tener este último un recorrido de 
sólo 125 kilómetros hasta el empalme de 
Moreda, sólo se le del?ía haber esperado 
trece minutos, según el Ingeniero Ins
pector, ó veinte, según el Jefe, con arre
glo al Real decreto de 10 de Mayo de 1901.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo ei perjuicio 
que hubiera podido irrogarse á los via
jeros procedentes de Almería, con desti
no á Granada, de no haberse detenido en 
Moreda el tren de que se trata.

»Pasado ei asunto á la Comisión pro

vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por considerar que los motivos de 
justificación dados por la Compañía para 
desvirtuar los retrasos señalados, no po
dían de ninguna manera ser apreciados, 
toda ves que la Ley estaba terminante 
para prever tales casos, en los que sólo 
se advertían insuficiencias de ios servi
cios, que por su índole y transcendencia 
debieron ser sacratísimos y observados 
con exagerada puntualidad.

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa propuesta, fundado en considera
ciones análogas á las expuestas por la 
Comisión; y la Compañía solicita ahora 
su condonación en una instancia en la 
que reproduce su anterior alegato, y sólo 
añade que el tren 15 tiene por casi único 
objeto el transporte á Granada de los via
jeros que vienen con este destino en el 
tren 2 y forman la inmensa mayoría de 
los que el primero conduce.

»El Gobernador, ai elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

»Por último, el Negociado de Explota
ción de Ferrocarriles se opone á la con
donación solicitada, por 'resultar que la 
espera del tren 15 al tren 2, tuvo lugar 
durante un tiempo mucho mayor que ol 
que autorizan las disposiciones dictadas 
en 6 de Diciembre de 1901.

»La Sección se halla completamente 
conforme con el parecer del Negociado, 
teniendo en cuenta que la espera de un 
tren á otro combinado fuera del plazo 
reglamentario, se halla terminantemente 
prohibida por la legislación vigente, sin 
que pueda servir de pretexto para faltar 
á sus prescripciones el interés de los via
jeros, cuya sitiiacióm en el caso de per
der sus enlaces, se halla también previs
ta y se resuelve por otros medios distin
tos del que adoptó la Compañía en el caso 
presente.

»Por lo expuesto, la Sección acordó 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de ios Cami
nos de Hierro del Sur de España á causa 
del retraso que experimentó el tren mix
to número 15, correspondiente al día 15 
de Abril de 1909.̂ >

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú-

biicas.


